
                                                                                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisaría de Familia Comuna Tres  Manrique 
Calle 78 N° 42  21 

 

   

 

 

 

CITA Y EMPLAZA 

21 DE FEBRERO DE 2026 a los señores GUSTAVO ANDRES VARGAS BERRIO Y 
MARIA KARINA BEDOYA GIRALDO hechos denunciados en favor de su hijo 
SANTIAGO VARGAS BEDOYA  para que  en el término de cinco (5) días hábiles se 
presenten en la Comisaría de Familia, ubicada en la CALLE 78  No 42-21 MANRIQUE 
CENTRAL, a los señores GUSTAVO ANDRES VARGAS BERRIO Y MARIA KARINA 
BEDOYA GIRALDO con el fin de  notificarle el auto de apertura de investigación y fecha 
de audiencia, dentro del proceso administrativo de restablecimiento de derechos radicado 
bajo el número 02-1650-26 adelantado del niño SANTIAGO VARGAS BEDOYA.   
 
 
La sensibilización es el día 27 DE ABRIL  DE 2026 A LAS 08:00AM   
 
 La  declaración  es  el  día 20 DE MAYO DE 2026 A LAS 08:00AM 
 

La fecha de la audiencia es  el  día    20 DE MAYO DE 2026 A LAS 09:00AM 

 

 

 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

 
BEATRIZ ELENA CHAVARIA MUÑOZ 
Comisaria de Familia 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


